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Causa Nn. 265- 2023-1 Ch

INgina web ¡nstitucional: wvv.lcc.ob.ec

A: Público en General

Dentro de la causa signada con el No. 265-2023-TCE se ha dispuesto lo que a continuación

me permito transcribir:

Quilo [).M.. 26 de septiembre de 2024. a las 08h00.

CAUSA Nro. 265-2023-TCE

VISTOS.- Agréguese al expediente: Escrito en una (01) foja, recibido cii este Despacho

el 3 dc agosto a las 10h13. suscrito por la magíster Lorena del Pilar Ramos Paucar y el

abogado Erick Sebastián Arévalo Freire. directora y analista provincial de Asesoría

tirid ica 1 de la Delegación Provincial E lectoral de Tungurahua. respectivamente.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 05 de octubre de 2023 a las 11h35. se recibió en la Secretada General del Tribunal

Contencioso Electoral un escrito en cuatro (04) fojas. suscrito por la magíster Lorena

del PHar Ramos Paucar, directora de la Delegación Provincial de Tungurahua y el

abogado Alfonso Gribaldo Lara Moreta, analista provincial de Asesoría Jurídica 1 cte la

Delegación Provincial de itingtirahtia y. en calidad de anexos veintiséis (26) Fojas.

mediante el cual presentó Lilia denuncia en contra del señor Daniel Eduardo Jordán

Tapia, responsable del manejo económico: los señores Feniando Rodrigo lara Morales.

Juan Manuel Chango Moreta, Fernando Israel Acuno Córdova. Myriam Inés Rodríguez

Acuno y Verónica Marisol Chicaiza Muyolenia en calidad de candidatos a vocales de la

Junta Parroquial de zamba del cantón Ambato: y. del señor Javier Francisco

Altamirano Sánchez, representantc legal, del movimiento político

SOLIDARIAMENTE, lista 63. del proceso de Elecciones Seccionales. CPCCS y

Referéndum 2023” (Fs. 01-30 vta.).

2. La Secretaria General (le este Tribunal asignó a la causa el número 265-2023-TCE y.

en virtud del sorteo electrónico efectuado el 06 de octubre de 2023 a las 14h35. según la

razón sentada por el secretario general de este Tribunal a esa íecha. sc radicó la

competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado. juez del Tribunal (‘oritenc ioso

Electoral (Fs. 35-37).

3. Mediante auto de 3 de noviembre de 2023. a las 11h00. el juez de instancia resolvió

el archivo de la causa al constatar que la denuiic ia no cumplió con los requisitos

determinados en los numerales 3 y 7 del artículo 245.2 de la ley Orgánica Hectoral de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. cii

concordancia con los numerales 3 y 7 deI artículo 6 del Reglamento de Irámites del

Ini bu ial Contencioso Electoral, pues la denunciante 110 deterinínó con precisión los
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hechos. acciones ti orn isiones que se atubtiyeii a c;ida ujio de los presuntos infractores.

ni tallipoco precisó el lugar donde deberá ser citado cada Lillo de los denunciados (Fs.

71-74).

4. El 13 de agosto de 2024 a las 10h13. se recibió cr1 la Secretaría Relatora de este
Despacho un esc rito Cr1 ulla (UI ) fo)a. suscrito por la liagistcr Lorena del Pilar Ramos
Panear directora de la F)elegaeióri Provincial Electoral de TuligLiraliLia. y el ahogado

Erick Sebastián Ara o Vrcirc. analista po tic ial de Asesoría JLIrd ca 1. a través del

cual se solicita el desglose de la ducuIlleIltaciÓn adjLInta presentada cori la denuncia y

autoriza al reflrido proFesional del derecho a recibir la docurnciitación soheitada (Fs.
91-94).

Cori los aiileccdciites expLiestus. DISPONGO;

PRIMERO.- En alenc ión lo solicili,do. a ra’ és de la Relatoria de este Despacho.

procedas al desulose de la docuijiepitación presentada por la peticionaria. que consta de
fojas uno (Ji a treinta { 3D) del e.ped ieiile electora l En Ial vi rl Lid, la çeretara retalora

deberá dejar en su Ligar las correspondientes copias cerliticadas o compulsas, en
tonnato digital. según sea el caso.

SEGUNDO.- Téngase en ceplto la autorización conferida al ahogado Erick Sebastián
Arévalo Freire para el retiro tic la doer’nienlacion cuyo dcs,lose ha sido ordenado en el
numeral que antecede. Para el retiro de la doe ipllenta ió’i desglosada se deberá suscribir

la correspondiente acta de dntrcga-,ccclióIL

TERCERO.- NotitiqLiese el contenido del presente auto a la Delegación Provincial

Electoral de Tungurahua. en las direcciones e lcd ‘óii icas: loreii;iraiiios u ene. oh.ec y
erickarealoü ciiegobce.

CUARTO.- Actúe la abogada Jeiiiiy Lovo Pacheco. secretaria relatora de este
Despacho.

Ui STO.— Puhliqticse el contenido del presente nito cii la calle lera virtual y en la

página web institucional .tce.aob.cc.

CLMI’LASE Y NOTIFÍQUESE.’ E) Dr Ar.wcl Torres Maldonado Msc Phd (cL

JUEZ DELT TENCIOSO ELECTOkAL.
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